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Medellín, 15/07/2020 
 

 

NOTIFICACIÓN COBRO PERSUASIVO 

 

 

CONTRIBUYENTE:     LEÓN JAIME CARDONA PALACIO                                               
IDENTIFICACIÓN TRIBUTARIA:  70.560.385 
IMPUESTO     Registro                                          

                      

                                 

ASUNTO: Notificación Etapa Cobro Persuasivo. 

 

En cumplimiento de lo establecido por el artículo 391 de la Ordenanza 29 de 2017 en 

relación con el cobro persuasivo, la Dirección de Rentas del Departamento de 

Antioquia le recuerda al contribuyente ponerse al día en la obligación contraída según 

Resolución del Debido Cobrar radicada con el Nro. 2019060152472 del 05 de 

septiembre de 2019, notificada por correo certificado 4-72 el  19 de Septiembre de 

2019 con guía alfanumérica RA180753265CO y para ello cuenta con quince días (15) 

calendarios desde el momento en que se recibe la presente notificación, como lo 

establece el literal g del artículo 413 ibídem para estar al día en la obligación; de lo 

contrario, el proceso será trasladado al Área de Cobro Coactivo. 

 

 

Cordialmente, 

 
ANA MARIA TORO GÓMEZ 

Directora de Rentas Departamentales 
 
 

 NOMBRE FIRMA FECHA 

Proyectó: Pedro Nel Espinal Arango   13/07/2020 

Revisó  Daniel Alberto Gómez Morales    

Los arriba firmantes declaramos que hemos revisado el documento y los encontramos ajustado a las normas y disposiciones legales vigentes y por lo 

tanto, bajo nuestra responsabilidad lo presentamos para firma. 

 
 


